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VISTO: 
El pedido de la Comisi6n da Homenaje a la 

señora Rita Latallada da Victoria en el sentido ds que se 
imponga su nombre al Jardín de Infantes de la Escuela 
Normal de Gualeguaychú - Entre P.1os - Y' se coloque una 
placa que perpetúe su memoria. 

CONSIDERA1:no; 

Que la proficua labor desarrollada por la sefiQ 

ra de Victoria en pro de la atenci6n del niño en edad 
preescolar la hace acreedora del homenaje de que se desea 
hacerla objeto y 

Atento 10 aconsejado por la f,drr.inistrac16n l!n 
cion~l de Educaci6n Eedia y Superior. 

EL HIHISTRO LE C~LT'aE,A y DD~IC:iCIO~I¡ 

RESU:::LVJ:;* 

10) Designar con 01 nombre de "Hita Latallecla de Victoria" 
al Jardín de Infantas de la Escuela llomal de GualeguaychlÍ. 
- Entre RiooS - a cUJ'Os fines sus autoridades dil.'cctivas 
darán cum~lirniento a 10 dis~uestc en los artículos 5~,6R 

r,""'u" y 70 del decreto lH~ 993L¡./58'0' 
20) Autorizar en dic~o Jardín de Infantes la colocaci6n 
d~ una placa que perpetúe la memoria de la spñora de ViS 
toria con la inscripción que figura a fs.5. 
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30) Regístrese, comuníquese y vuelva a la Administración 
Nacional de Educación 
Cumplido, ~rchívese.­
M.E.F.-T..BC. 
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